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Se declw» texto oficial y auténtico el de las 
diBposiaonea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poz 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

{8up*rior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suserito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos J de las respectivas 
provincias. 

(Beal órdm de 26 de Setiembre de 1861). 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el punto en qne re
siden los Sres. D. Eduardo García de Castro y don 
Luis López, Inspector y Contador que respectiva-
mente fueron de la fábrica de puros de Cavile, y 
teniendo que notificarles una providencia, por la 
cual fueron declarados responsables del reintegro al 
Fisco de la cantidad de trescientos cuatro pesos se
tenta y ocho céntimos (pfs. 304<78), importe de los 
perjuicios ocasionados al mismo, con motivo de la 
inutilización de varios tercios de tabaco rama de las 
clases de tercera Isabela y cuarta Cagayan en dicha 
fábrica; por el presente se cita, llama y emplaza á 
ambos señores, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el en que se publique este anuncio 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital y en horas 
hábiles de oficina, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Central, con dicho objeto; en 
i ^ . inteligencia qee; de no hacerlo así, les pa ra rá el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 19 de Agosto de 1884.—Francisco A. San-
íisteban. 
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CAPITANIA G E N E R A L . DE F I L I P I N A S -
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 21 de Agosto de 1884, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 
Viernes 22 del corriente, á las siete y media de su ma-
fiana, celebre consejo de guerra el l.er Tercio de la Guar
dia Civil, para ver y fallar la causa instruida contra 
el paisano Bruno Caprestran, acusado de resistencia á 
fuerza del citado Tercio. 

El consejo será presidido por el Sr. Coronel D. Ar-
8emo de Linares, primer Jefe del mismo para lo cual 

li* la plaza las oportunas órdenes. 
Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 

<je servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
Estado Mayor, Sabino Gámir.—Comunicada.—El 

Wonel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 

8ERYIC10 DE L A PLAZA 
PARA EL DIA 22 DE AGOSTO DE 1884. 

T A T! ê ^ <̂e ^Dtra y extramuros.—El Coronel D. 
^osé Mora]es de los Rios.—Imaginaria.—El Teniente Co-
ronel Delfín Bas y Cortés. 
vjoi arac*a' los cuerpos de la guarnición.—Hospital, pro-

ones y Sargento de paseo enfermos.—Artillería. 
PPm eQ de S- E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
K mo ^ayor interino, José Pregó. 

M a r i n a . 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 148. 

^ DIRECCION D E HIDROGRAFÍA. 
•̂ rse lo^11/0 Se reĉ 1[)a á bordo este aviso, deberán corre-

Planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

aríg ] R e ? o N P S , n t a Smyge. (A. H . , número 149i839. 
A00^. En el mes de Octubre de 1883 debe encen

derse, sobre la punta Smvge una luz alternativamente 
blanca y roja á intervalos de 5 segundos (véase Aviso 
número 67 de 1883). Esta luz, elevada 19m,6 sobre el 
nivel del mar y visible á 13 millas, quedará oculta por 
un bosque en el sector de 9o comprendido entre el N. 77° 
E. y el N. 68° E. Torre redonda de hierro, pintada de 
blanco, de 17 metros de altura. Aparato dióptrico de 
3.er órden. 

Situación: 55° 20' 24" N . y 19° 34' 7" E. 
Mí<rc£cioLes verdfderíis.—Variación: 11° KO. en 1883 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I ; y 701 
de la 11. 

Sund. 
Luz del muelle de Malmo, Suecia. (A. H. , núm. 149¡840. 

París 1883). La última parte del antiguo muelle del E, 
de Malmo ha desaparecido y la luz verde que estaba 
colocada en él ha dejado de encenderse. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I ; y 592 
y 701 de la 11. 

Skagerrak. 
Luces de «Hollandarberg», cSkarfvasatt», «Langholm 

y Magholm», costa de Bohus. (A. H. , núm. 149[841. 
París 1883). Las luces de «Hollandarberg», «Skarfvasatt», 
«Langolm y Magholm» son de gasolina y están encen
didas noche y día, pero como sobre ellas no se ejerce 
vigilancia continua, pueden apagarse inopinadamente, por 
lo que se debe tener mucho cuidado. 

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I . 

C A N A L DE L A MANCHA. 
Francia (costa N.) 

Boya de silbato al O. del cabo La Heve. (A. H. , 
núm. 149(842. París 1883). El silbato de la boya de 
gas fondeada á 3 millas y l i 2 al S. 78° O. de La Have 
ya no funciona. 

Boya de gas de la entrada del Havre. (A. H . , número 
149|843. París 1883). La boya de gas fondeada próxima 
al bajo de 0m}4. á 1 milla al SO. de la entrada del 
Havre, funciona de nuevo. 

Cartas r úmeros .192 y 213 de la sección I ; y 2,217, 
558 y 783 de la 11. 

MAR MEDITERRANEO. 
Túnez. 

Bajos próximos á Iss islas Canes y Plana. (A. H . , 
núm. 149i844. París 1883). Según los últimos trabajos 
de sonda verificados por la comisión hidrográfica dé las 
costas de Túnez, existen dos bajos, próximo uno á 
las islas Canes y otro en la pasa que forma la isla 
Plana con el cabo Fariña. 

I.0 En la restinga de piedra que prolonga al S. el 
grupo de las islas Canes existe un b^jo de 5 metros 
(roca) situado al N. de la sonda marcada con 9m en 
la carta. 

Situación aproximada: 37° 20' 15" N . y 16° 19' 43" E. 
2.° En el extremo 0. del banco que ocupa la media

nía de la pasa comprendida entre el cabo Fariña y la 
isla Plana, y no léjos de la sonda señalada con 8m,5 
en la carta, se ha encontrado un cabezo de roca sobre 
el cual solo hay 6m,2 de fgua. 

Este bajo peligroso para toda clase de buques, obliga 
á arranchar el cabo Fariña muy de cerca. 

Situación aproximada: 37° 10' 57" N . y 16° 31' 13" E. 

Cartas números 192 y 212 de la sección I ; y 3, 131 
y 590 de la I I I . 

Madrid 19 de Octubre de 1883.==Ramon Martínez y 
Pery. 

Pulidos «ííáiles. 
AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 

Secretaría . 
El lúnes próximo 25 del que rige á las diez de su 

mañana , se venderán en pública subasta en esta Se
cretaría, cuatro paquetes de cerraduras y un caba
llo, declarados decomiso. 

Lo que de órdeu del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «(baceta oficial» para conocimiento 
del público. 

Manila 21 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

Debiendo cumplir en todo este mes el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
riendo referido lo verifiquen en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia que de no hacerlo así, se rán 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co
mún los restos que contengan, debiendo ademas los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen dichos 
nichos dentro del término de un mes, contado desde 
el siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del ex
presado Cementerio y se venderán en concierto 
público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

Parroqvüas. Mes de Agosto de 1884. 

8 Binondo . 83 
11 Quiapo. . 83 
12 fíosp. M i l . 84 
21 Hosp. M i l . 84 
17 Dilao. . . 84 
22 Binondo . 84 
22 Binondo . 84 
23 Hosp. M i l . 84 
23 Binondo . 84 
23 Quiapo. . 85 
23 Ermita. . b5 
26 Dilao. . . 85 
26 Sta. Cruz. 85 
26 Quiapo. . 85 
26 Dilao. . . 85 
26 Sampaloc. 86 
30 Binondo . 85 
30 Binondo . 86 

7 
12 
16 
28 
29 
16 

12 
13 
13 
13 
25 
86 

8 José Bartolomé. 
9 D.aEusiaquia F lameño. 
1 Avehno Fernandez Fernandez. 
3 Justo Pones y Porros. 
4 D.a Francisca Moreno de Romero. 
5 Mariano Candelaria Custodio. 
7 Eleuteria Casiano. 
8 Narciso Simón Alvarez. 
9 Atanacio Fabiano. 
3 D.a Francisca Silvestre. 
4 l>.a Paula Valenzuela. 
5 í).a l>ámasa Zapanta. 
6 Generoso P. Salgado. 
7 Manuel Neira. 
8 D. Pedro Celis. 
5 D.a Trinidad C. Torrontegui. 
9 Juan Silva. 
1 D.a Laureana Marcelo. 

PROROGADOS. 

6 D.a Luisa Márquez. 
1 D. Generoso Longa. 
3 • >.* Josefa Longoria. 
7 D. Genaro de Gorostiza. 
4 D.a María Fernandez Facundo. 
8 L>.a Dolores E^uia de Rusca. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

5 Castrense. 199 Concepción Manzanares. 
6 Binondo. . 200 Patricio Mariano Reyes. 
6 Binondo. . 201 Félix Salvador. 
7 Binondo. . 202 Luciano Marcial y Alejo. 
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10 Sta. Cruz 
10 Binondo. 
12 Sta. Cruz 
11 Binondo. 
12 Quiapo. 
13 Quiapo. 
17 Malate. 
20 Binondo. 
21 Binondo. 
26 Ermita. 
27 Binondo. 
29 Dilao . , 
29 Binondo. 

7 > 
Manila 20 

Moreno. 

203 Ana Bengoechea y Guevara. 
205 Melecio Reyes. 
206 Lupo Susara. 
209 Angela Fabián . 
210 José Cayetano Salgado. 
211 María Nieves Chofré de Olea. 

Salvador Peña. 
Gelacio San Miguel. 
María Candelaria la Noura. 
Cárlos Creus. 

217 Emiliana Erneteria Reyes. 
218 Rafael Leguia. 
219 Juan Viterio. 

PR0R0GAD0. 

377 Fernando Joaquín y Patricio, 
de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo 

3 

218 
214 
216 
100 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E MANILA. 

Rehcion de las alhajas vendidas en las almonedas celebradas 
en los días 10, 11 y 12 del presente mes con espresion de 
las caniidades que se han dado por préstamos, los intereses de
vengados, así como el valor obienido en las ventas y diferen
cias á favor de los dutños , que podrán reclamar de eetas ofici
nas por el término «le 10 años, previa exhibición de los resguar
dos talonarios, en obeiiecimiento á lo preceptuado en el artícub 
*27 de los estatutos. 
g Diferencias 
'Z Importe de los que resultan 

. préstamos y Idem de las á favor de los 
sus intereses. ventas. dueños. 

I o DESIGNACION DE LAS 
Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

1 Cuatro peinetas de ca
rey con oro T. núm. 
2767. 

2 Dos peinetas de carey 
con oro T. núm. 2770. 

4 Un pir de criollas de 
oro y una sortija de 
tumbaga. T. núm. 
'¿878. 

7 Un par de criollas de 
oro, un alfiler de id. 

[; i>.on un diamante y 
una agnjilla de cobre 
con oro. T. núm. 
•2909. 

8 Una peineta de or) con 
perlil.is y un par de 
clavos de id. con id. 
T. núm. 295i. 

9 Un par de criollas de 
oro con pelo. T. núm. 
2956. 

JO líos prendedores de 
oro con piedras de co
lor perlitas y una 
perla imitada. T. núm. 
2963. 

12 Una peineta de carey 
con tumbaga,una agu-
jilía de id. y uh alfi
ler de oro con cor.il. 

J T. núm 2980. 
^13 Un par aretes de oro 

con 6 piedriS encar
nadas y 6 perillas. 

1'. núm. 2936. 
14 Dos <MJcharas de plata 

desiguales y una cu-
charitt de id. T . 
núm. :í0!3. 

J l S Un pié de pendientes 
de oro con un bri
llante solitario y un 
diimantit». T . núm. 
3018. 

16 Un pié de pendientes 
d j oro con un Dri
ll ule solitario y un 
diauuantüo. Ti núm, 
3049. 

17 Una sortija de oro 
con «res brillantilos 
y un ru'sario de id. y 
chireta con su lazo y 
crtií de id. T . uúm. 
3i27. 

23 Una sortija de oro «-on 
tres diamantes y nn 
par aretes d<! tum
baga. T. núm. 3089. . 

24 Un par de c'avos de 
oro con perlas, d »s 
alfileres de id. con dos 
perlas y perlitas. un 
par aretes de id. con 
perlas y perlitas, una 
sorlija rieid. con tres 
perlas, un botón de 
id. con una perla, un 
par aiet.s ue id. y 
uelo y un rosario de 
id. y coral cdn su 
lazo y reliarlo de 
tumbaga. T. núm. 
3116. 

28 Un par de clavos de 
oro c'<n dos perlas y 
peri tas, un par are
le-» de id. con perli-

• uq alfi er de i d . 
con perlitas. T. núm. 

32 Una sortija de oro 
cuo ana pTla y 4 
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perlitas T. núm 3236. 
33 Un rosario con su lazo 

y relicario de id, T . 
núm. 3247. 

35 Dos botones de oro T . 
núm. 3•263. 

37 Una sortija de oro, 
otra id. de tumbaga 
y una peine'a de ca
rey con id. T. núm. 
3279. 

^8 Una cadena de oro 
rota con su lazo y 
cruz de id. T. oúm. 
3284. 

39 Un rosario de oro v 
coral y tres botones 
de oro con perlitas 
T. nú n. 330). 

41 Una sortija de oro con 
un brillante. T. núm. 
3317. 

42 Um sortija de oro con 
uo brillante. T. núm. 
333!). 

45 Una sortija de oro. T. 
núm. 3 5)5. 

48 Un relox de plata núm. 
8228 con su cairel de 
cobre v azabache T . 
núm. 3 i8 l . 

49 Una sortija de oro con 
3 perlas, 3 b dones 
de id. con 3 id. y I 
alfiler de id. con ner-
lifas. T . núm. 3389. 

50 Una perneta de oro 
con o r a l y un par 
de pendientes de id. 
con id. T , nú;n. 3407. 

51 Un cairel de oro. T . 
núm. 3'i20. 

52 Dos p e i n é i s de carey 
con oro, un par de 
criollas de oro y una 
sortiji de id con tres 
perillas. T. núm. 
3431. 

53 Tres pedazos de plata, 
un par aretes de oro 
y una sortija de id. 
T . núm. 3435. 

54 Una peioeti de carey 
con oro, un par are
tes de id. v una sor-
lija de id con tres 
perlas. T. núm. 3i36. 

55 Un bolón de oro con 
una perla y otr> id. 
de id. y plata con 
un brillante de color. 
T. núm. 3i39, 

5í) Una sortija de oro ron 
4 brillantes desigua
les T. núm. 3452. . 

58 Una peineta de carey 
ron or - .T. núm. 3157. 

59 lina sorlija de oro con 
tres brillantes. T. n ú -
mera 34^2. 

60 Una sortija de oro con 
tres brillantes. T . nú
mero 84ÍÍ3. 

61 Una eorújadeor» con 
un bril'ante bastante 
regular de color. T . 
núm. 9I6Í. 

62 Dos sortijas de oro con 
dos brillantes T. núm. 
9165. 

63 Un par de pendientes 
de oro con coral T. 
núm. 6802. 

'i4 Uo cairel con su mos-
queton, muletita y 
guardapelo de oro es
maltado T. núm. 6.')-26. 

Total. . . 

Importe de los 
préstamos y 

SUÍ intereses. 

Diferenciaas 
que resultan 

Idem de las á favor de los 
ventas. dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

2 14 

8 56 

I 07 

1 07 

17 12 

6 42 

34 2 i 

23 54 

5 35 

2 14 

7 49 

1 07 

12 84 

3 21 

4 28 

3 21 

7 49 

53 50 

1 07 

53 50 

37 45 

82 80 

103 50 

2 01 

10 05 
9'(5 26 

3 » * 86 

9 50 •* 9 i 

1 75 68 

2 12 4i 1 05 4! 

20 2 88 

12 12 4i 5 70 4[ 

3-* 3 76 

35 > ti 46 

9 56 2[ 4 2121 

4 87 4[ 2 73 4[ 

13 25 5 76 

2 12 4| 1 0 Í 4 I 

28 12 4i 15 28 i j 

5 87 41 2 6i!4¡ 

5 12 «i » 84 4[ 

5 50 2 29 

10 25 2 76 

61 12 4[ 7 624i 

1 62 4[ » 55 4 [ 

58 » 4 50 

43 » 5 55 

92 80 10 » 

116 12 5 

2 50 >• 49 

16 I24|_ 6_07S[ 
1127 28 6| 182 ' 02 6| 

Manila 10 de Julio de 1 SH'j.—El Contidor, Vicente Gorostiza .— 
V. 0 B . = — E l Director, Muñoz. 

Los números 3. 5, 6, 11. '8, 19. 2^, 2', 22. 25, 26. 27, i>9, 
30, 31, 3i, 36, 43, 4í , 45, 47 y 57 fueron resellados y reno
vados y el núm. 40 no se ha reogilo por el rematante. 
1 Manila fecha ut supra. 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA. DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
primer grupo de l a provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de cuatro mil seis 
cientos pesos noventa y ocho céntimos anu?iles, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» núm. 189 del dia 9 de Julio último. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se r eun i r á en la casa 
núm. 7 de la calle real de Intramuros He esta ciu 
dad y en la subalterna de dicha provincia el dia 9 
de Setiembre próximo venidero, las diez en punto 
de la mañana . Los que deseen optar á la subasta 

podrán presentar 'sus proposiciones estendidag 
papel de sello 3 ° , acompañando precisamente 11 R 
separado el documento de garan t ía correspondió! 1,1 

Manila 19 de Agosto de 1884.—Enrique Barre! 
Caldés. 

i-' 
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CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 28 del presente mes, á las ocho de la ^ 5 

ñaña, se administrará la vacuna. jr*5' 
Manila 21 de Agosto de 1884.—Dr. Capelo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha, 
PUEBLOS. Homb.« Mug.» Niños. Niñaa. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandaean. 
Mariquiua. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novalicbes 

Total. 

i 

5.' 
ilfl 

10 13 
Manila 21 de Agosto de 1884.—El vocal de tuit paej 

Dr. Capelo. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDA* ^ 
E l dia 6 de Setiembre próximo á las diez de 

mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
monedas de esta Capital, que se constituirá en 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti 
Aduana y ante la subalterna del distrito de Lepam 
la venta de un camarín de depósito de tabaco, câ  
de los celadores del mismo y correspondiente 
reno situados en Tiagan de dicho distrito, con estric 
sujeción al pliesro de condiciones publicado en 
«Gaceta» núm. 170 de fecha 20 de Junio úllii 

La hora para la subasta de que se trata se rejf 
por la que marque el reloj que existe en el Sal 
de actos públicos. 

Manila 18 de Agosto de 1884 —.Vliguel Torr» 

El dia 16 Setiembre de próximo, á las diez de la _ 
se subastará aote la Junta de Reales Almonedas deestaf 
pital, que se constituirá en el saloo de actos pú')'lf 
del edificio llamado antisfna Aduana, y ante la subalteroí 
la provincia de llocos Sur, el servicio del arriendo delji 
de gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al pW 
condicionas que se inserta á coolinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regiiH 
la que marque el relój que existe en el salón do & 
públicos, 

Manila 20 de Agosto de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de' 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico ad' 
nisirativas que forma esta Admioistracioo Centra'̂  
sacar á subasta simultánea ante la Junta de W 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de llocos Sí' 
arriendo del juego de gallos de la mencionada Pr% 
cia, redactado con arreglo á las disposiciones vigeni^jj 
la contratación de servicios públicos; cuyo servicio s?., 
á subasta pública y simultánea á perjuicio del chino 
Cembrano Co-Luyco, por incumplimiento del comp 
contraído con la ILcienda. 
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Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda Ia ¡̂j 

del juego de gallos de la provincia de llocos Sur. l,a,O j0; 
en progresión ascendente de trescientos ocho pesos tre ' 
tres céntimos mensuales. J¡, 

2. ' La duración de la contrata será, desde e j - ^ 
que se notifique al contratista la aprobación por el ^ 
Sr. lo tendente general de Hacienda, de la escritura oe 
cioc y fianza que dicho contratista debe otorgar haSJe 
de Marzo de 1887, en que termina el trienio, Vor̂  
señalada á favor del chino Solero Cembraco Co-Luir^ 

n> En el. caso de. disponer S. M. la supr*^ 
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se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
^r^eodo, previo aviso al contratista con medio año 

Obligaciones del contratista. 
troducir en la Tesorería Central ó en la Adminis-

A Hacienda pública de la provincia de llocos Sur por 
ici Acipados el importe d?. la contrata. El primer 
r ^ndrá efecto el mismo dia en que haya de pose
ía0 l\ contratista, y ios sucesivos ingresos indefecti-
r^6 eo el mismo dia en que vence el anterior. 
r S j p garantizará el contrato con una fianza equiva-
ID.' | in p O del importe total del servicio, que debe pres-
iieal me^Uco ó en valores autorizados al efecto. 
se ^uaodo por incumplimiento del contratista al opor-

ao de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
|no J ,iarte de la fianza, quedará obligado á reponerla 

ramente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 

iote pes 
lase ^ W 

-r t" oesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
|velD, " Lince dias se dará por rescindida la contrata i 
r • n del rematante y con los efectos prevenidos en el 
£'jnl|Co 5 0 dtíl Real Decret0 de '27 de Febrero de 1852. 
i El contratista no tendrá derecho á que se le otor-
P la Hacienda ninguna remuneración por calamida-
r ^b|jC3s, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
' fflotos' inundaciones» incendios y otros casos fortuitos; 
E s Q116 ̂  se le a ( l í n l l i r ^ ül06ua recurso que presente di-

*jí0 La^^onstruccion de las galleras será de su cargo 
«taráo arregladas al plano que la autoridad de la pro-
¡a determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-

§o y las coüdiciones de capacidad, ventilación, decencia 
Heinás indispensables. 
q« lEÍ esiabiecimiento de estas tendrá lugar dentro de 

oblación 5 á distancia que no esceda de doscientas 
razas de la lalesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
Stios retirados ni sin prévio permiso del Jefe déla pro-
iocia qnien Podrá coDCederlo ó designar otro diferente 
eloropneslo, aunque siempre dentro de dicho radio. 
10 El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 

eso fiarte por la entrada de la primera puerta, y otros 
leiscéoiimos y dos octavos en la segunda. 
K. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 

natro octavos de peso fuerte. 
{i. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 

jas siguientes: _ 
Todos los Domingos del ano. 

i." Todos los demás días que señala el Almanaque COD 
una cruz. 

3.0 El limes y mártes de carnestolendas. 
i." El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 5.« 
Diwb 

7. 
5W 
de 

ipaDi 
lo, 

eol 
ultii 
res 

En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se ce-

hrea, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

o todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permitirá ce-

en flebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
fpneblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
«xista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
•el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
4 la Amoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
Id festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 

i más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
fladorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
aponga el contratista. 

U. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
«e concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
•en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 

M| 'dos de la tarde. 
15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 

asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
aD» podrá abrir ia< galleras en el dia siguiente hábil, Igual-
stJ (¡j «eote se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
úblq^los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 

Ŝ. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 
*6. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 

^0 la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
^ el u , se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
^goa otro del año; 00 siendo permitido al asentista, 
^barreudadores ni particulares solicitar permiso extra-
^luario para verificarlo. 

í7- El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
Poeden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-
í í a s y en los dias y horas designados en los artículos 
12. U y 15. 
., Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
'j¡citará los correspondientes nombramientos por conducto 
Je la Administración de Hacienda pública de la provincia 
«favor de los subarrendadores, para que con este docu-
¡j^io sean reconocidos como tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel sellado y sellos de dore
mos de firma. 

I9- El asentista se atendrá á lo dispuesto en ol Regla-
jaenio de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Jeal órden de la misma fecha, así como también á las 
Jemas superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
J^pecio á io» estremos que no se encuentren espresados 
5J este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
Ulas condiciones. 
y*}®' Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
yoguen oa ia estension de la escritura, que dentro de los 
*ez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
•Probación del remate hecbo á su favor, deberá otorgar 

m 
F 
les 
1-

Para garantir el contrato, así como los qne ocasione la 
**ca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
ración Central para los efectos que procedan. 

,t~X' Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen. 
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continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de llocos Sur, la cantidad 
de quinientos ocho pesos, setenta y cuatro céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abti'r postura en el trienio de la du 
ración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarájQ al Sr. Presidente,de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
|ue se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
Interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 12 de Agosto de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Sanlisleban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de llocos Sur por la can
tidad de pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad da 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia. M. Torrest 2 
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Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde ma
yor y Juez de primera Instancia en propiedad del 
Juzgado del Distrito de Quiapo, que de estar en. 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito^ 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesados 

José Ibañezf indio, soltero, de treinta y siete años 
de edad, natural de b. Juan de Bocboc, provincia 
de Batangas, residente en el arrabal de Sta. Cruz, 
de oficio cochero, empadronado en el barangay n ú 
mero 16 del pueblo de su naturaleza, para que dea-
tro del término de treinta dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficiala-
de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para notificarle^ 
la Real ejecutoria reca ída en la causa núm. 4604 que 
se siguió contra el mismo por quebrantamiento de 
caución joratoria, pues de hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia, en caso contrario, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de 
Agosto de 1884. Francisco Enriquez. - Por man
dado de S. S., Plácido del Barrio. ¿I 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes
tigos Romualdo Estares y el nombrado Lucas, ve
cinos del arrabal de Binondo y de Toodo respectiva
mente, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten 
en este Juzgado para prestar sus declaraciones en la 
causa núm. 4673 por hurto. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 20 
de Agosto de 1884.—Francisco Enriquez. - Por man
dado de S. S , Plácido del Barrio. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Braulk* 
Julián, indio, casado, de 28 años de edad, natural 
y vecino del arrabal de Santa Cruz, empadronad % 
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•««en el barangay núm. 12, de oficio relojero y Lucía 
-Francisco, india, casada, de 27 años de edad, na
tural del arrabal de San Miguel, vecina del de Sam-
paioc, de oficio costurera, procesados en la causa 
núm. 4489 que se sigue en este Juzgado por robo; 
para que en el término de treinta dias, contados 
«desde esta fecha se presenten en dicho Juzgado para 
« i r providencia en la mencionada causa, bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo en el espresado 
término, se sustanciará la misma en su ausencia y 
srebeldía, parándoles los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Quiapo á 18 de Agosto de 1884.—Fran
cisco Enriquez.—Por mandado de su Sría., Pedro 
4e León. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
llamado Cárlos, indio, que ha sido cochero de Don 
CJelso Mir , para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en l a «Gaceta oficial» de esta Capital, se 
presente en este Juzgado para prestar su declara
c ión en la causa núm. 4709 por robo. 

Dado en Quiapo y escribanía de mi cargo 19 de 
.Agosto de 1884.—Francisco Enriquez.—Por man
cado de su Sría., Plácido del Barrio. 2 

ESCRIBANIA DE L A A L C A L D I A MAYOR DEL 
DISTRITO DE QUIAPO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i t o de Quiapo, recaida en los autos de jurisdicción 
voluntaria promovidos por D.a Nicolasa V. de He-
^edia sobre propiedad de una casa de cal y canto 
«on techo de hierro galvanizado, sita en la calle 
de Almanza del arrabal de Sta. Cruz señalada con 
el núm. 8, levantada en un solar que administra 
la Sagrada Mitra: la cual linda por el frente con 
dicha calle, por la derecha de su entrada con otro 
«o la r que administra la citada Mitra, por la izquierda 
«on la casa de la recurrente y por el tracero con 
l a de D. Apolonio Francisco: por el presente se cita 
y llama las personas que se crean con derecho á 
•oponerse á la citada finca para que en el término 
«de nueve dias, contados desde su publicación en la 
« G a c e t a oficial» de esta Capital se presenten á de
ducir lo ante este Juzgado, bajo apercibimiento en 
caso contrario de proceder á lo que haya lugar, 

Quiapo v oficio de mi cargo á 20 de Agosto de 
^1884.—E. Mendoza. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i to de Quiaro recaida en los autos de jurisdicción 
"voluntaria promovidos por D . Pedro V. Ventura, 
sobre propiedad de una casa compuesta de materia
les fuertes y techo de hierro galvanizado situada 
en la calle real de Dulumbayan del arrabal de 

33ta. Cruz, dividida en dos habitaciones edificada en 
« n solar de su propiedad: los cuales lindan por el 
á ren te con dicha calle, por la derecha de su entrada 
con la casa de D. Pedro de Guzman, por la izquierda 
con la de los herederos de D. Bartolomé Molina, 
por el tracero con las de dicho Guzman y de doña 
Jacoba Concepción: por el presente se cita y llama 

"¿á las personas que se crean con derecho á las es
presadas fincas, para que en el término de nueve 
<Jias, contados desde su publicación en la «Gaceta 
o í ic iah de esta Capital se presenten á deducirlo ante 
este Juzgado, bíijo apercibimiento en caso contrario 
de proceder á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Agosto de 
1 8 8 4 . ~ E . Mendoza. 3 

Por providencia de primero de Agosto del presente, 
í e c a i d a en los autos de jurisdicción voluntaria pro
movidos á instancia de doña Cármen Escalante, es
posa de D. Juan Gómez, sobre entrega por éste á 
la misma de sus bienes parafernales, consistente 
su importe en fincas, situadas la una con el núm. 8, 
en la Calzada de San Sebastian; otra con el núm. 1, 
en la calle de Carcer, y otra con los números 36 
y 38, en la calle de la Concepción del arrabal de 
Quiapo, con las seis posesiones arexas; se hece sa
ber al público |;or medio de la «Gaceta» de esta 
Capital, para que los qi;e se crean con acción ó de
rechos que alegar conira dicho acto de entrega y 
posesión de los referidos bienes, lo deduzcan en el 
té rmino de cinco dias, ante este Juzgado de Intra
muros; en la inteligencia, que de no verificarlo den
t ro del plazo señalado, se les pa ra rán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 16 de Agosto de 1884.—Por 
laandado de su Sría., Numeriano Adriano. 3 

\ 

ESCRIBANIA D E L A ALCALDÍA MAYOR DEL 
DISTRITO DE BlNONDO. 

Por providencia del Sr. Alcalde de este distrito, 
recaida en las actuaciones promovidas por D.a Ray-
munda San Luis y el curador del menor Eugenio 
S. Luis, sobre necesidad y utilidad de la enagena-
cion de un solar; se sacará en pública subasta el 
espresado solar sito en la calle de Valderrama es
quina con la de S. Nicolás del arrabal de Binondo 
que linda por la izquierda con el solar de Santos 
del Castillo ya difunto, por la derecha con el de 
Simplicio Hipólito y por la espalda con el de Tito 
Macario, de doscientas setenta y seis varas de su
perficie bajo el tipo de su avalúo ó sea á razón de 
tres pesos por vara cuadrada que totalizan la suma 
de ochocientos veintiocho pesos, en progresión ascen
dente en los dias 25, 26 y 27 de Setiembre próximo 
venidero y en los estrados de este Juzgado, advir
tiendo que en los dos primeros dias se admit i rán 
posturas y en el último á las doce en punto de su 
m a ñ a n a se r e m a t a r á al mejor postor que hubiere. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Binondo y escribanía de mi cargo á 20 de Agosto 

de 1884 . - Gonzalo Reyes. 3 

Don.Romualdo Frayle y Ochoa, Gobernador P. M. 
y Subdelegado de Marina de este distrito de Samar. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

los que se consideren dueños de un cajón, hallado en 
los mares del pueblo de Calbayog de esta provincia 
con la marca de C, G. que contenía los efectos si
guientes: - Ties rosarios de azabache con jas cor
respondientes amas y cruces de oro al parecer, un 
id . de coral falso con las mismas id . id. , dosjue.LOS 
también de oro al parecer para amas, un rosario de 
coral con amas de oro y cruz, tres peinetas de ca
rey con forros de oro al parecer, tres pares pen
dientes de oro al parecer, veinticinco id . id. tum
baga, un id . id . con piedras verdes, dos cruces de 
oro al parecer, dos id. id . de tumbaga al parecer, 
doce anillos de cobre, cuatro pares pendientes de 

' cobre, quince sayas de percal de varios colores mo
jadas y casi podridas, dos id . seda negra la grabé 
al parecer id . id. , diez y ocho piezas labradas para 
camisas id. id, , dos pedazos para pañuelos id. id. , 
un pedazo para pabellón al parecer id . id. , para que 
en el término de treinta dias contados desde esta 
fecha se presenten á deducir su derecho en esta 
Subdelegacion de Marina, apercibido que de no ve
rificarlo dentro del prefijado término, les p a r a r á el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Catbalogan á 5 de Agosto 
de 1884.—Romualdo Frayle. Por mandado de S. S., 
Vicente Jazmines.—Marcelo Fresmilla. 3 

Don Víctor Sanz y Cantero, Teniente Coronel gra
duado Comandante de Infantería, Gobernador 
P. M. y Subdelegado de Marina de este distrito 
de Ley te. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Fél ix Val verde, grumete del bergantin goleta «Lily» 
contra quien instruyo sumaria núm. 633 por deser 
sion, á fin de que dentro del término de treinta 
dias, contados desde su publicación en la «Gaceta 
oficial> se presente en esta Subdelegacion de Marina 
ó en sus cárceles á responder á los cargos que con
tra él resultan de la espresada sumaria, pues que 
de hacerlo así le oiré y guardaré justicia y de lo 
contrario sustanciaré aquella en su ausencia y re
beldía, pa rándo le los perjuicios que según ordenan
zas del Ramo hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 11 de Agosto de 1884. Vic-
tor Sanz.—Por mandado del Señor Subdelegado de 
Marina, Juan Galenzoga, Rosendo Dánao. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia, dictada en los autos sobre venía de la 
parte de bienes dejados por el finado D. Felipe Rey 
Hipólito, se venderán en pública subasta', calesa, ca
ballo y guarniciones, con rebaja del quinto de su 
avalúo; y con rebaja de tercio, alhajas, un casco 
numerado en el 109, que está en Tambobo de Ma
nila, y árboles de bacauan por cortar, que se ha
llan en estension de ocho quiñones siete balitas dos 
loanes, y sesenta y nueve brazas y media en Siba-
can y Batacan de esta compresión en los dias 26, 
27 y 28 del corriente; los dos primeros de pregón 
y el último de remate; y los que se adjudicarán al 
mejor postor: las horas de venta sean de 8 á 10 de 
su mañana . 

Balarga 14 de Agosto de 1884.—Cipriano del 
Rosario. 2 

Don Andrés Canosa y Lado, Alcalde may0J 
de primera instancia en propiedad dg ' 
vincia de Tayabas, que de estar en actjl 
cicio de sus funciones, nosotros los 
dos damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ 

sentes Modesto Casano, de unos sesenta ^ 
edad, vecino de la visita de Bondo, Juan | 
huerto, de unos treinta años de edad, y 
Pontanil, de unos veintiséis años de edncl v 
de la espresada visita, para que por el tér» 
treinta dias, contados desde esta fecha sep^ 
á este Juzgado á responder á los cargos 
tra ellos resultan en la causa núm. 2747 

I truyo por robo; pues si así lo hicieren se j 
| en justicia, y de lo contrario se sustanciará 1| 
; en su ausencia y rebeldía, y se entenderán 
I ligencias referentes á los mismos, con los 
i del Juzgado. 
i Dado en esta casa Real de Tayabas á 14 de, 
| de 1884.—Andrés Canosa.—Por mandado 

Sría. , Agapito de Sales, Pantaleon Aguila J}] 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez! 
mera instancia de esta provincia, que de 
pleno ejercicio de sus funciones, los infraj 
testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D| 

i doro de los Reyes (a) Indiong, indio, casado, 
i años de edad, empadronado en el barangay m 
I de oficio labrador, natural y vecino de Noval] 
| de la Capital de Manila, con alguna cicatriz 
¡ rucias en la cara y otra muy visible en el 
; causado por arma cortante y tiene mellado d 
í ó de dos dientes de arriba y procesado en lai 
I núm. 5014 por falsedad, para que por el té 
i de 30 dias á contar desde esta fecha, se presenil 
i este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
i cera á contestar y defenderse de los careos \ 
'\ resultan de la espresada causa, pues de hacerlí| 

le oiré y administraré justicia y en otro cas 
sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía] 
rándole los perjuicios que en derecho hayalugj 

Dado en la casa real de Bulacan á 18 de Af 
1 de 1884.- Gaspar Cas taño .—Por mandado df 
í Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos Flores. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
í provincia de trece del actual recaida en los 

de intestado del finado D. Mariano Sabat prf 
por Plácido Ferer, xse cita, llama y emplaza á| 
que se crean con derecho á los bienes dejados) 
dicho finado que falleció en Bungabon; para 
el término de treinta dias, contados desde el siguia 
del anuncio, se presenten en forma; bajo aperej 
miento de pararles los perjuicios que en deraj 
haya lugar en caso contrario. 

Dado en San Isidro 18 de Agosto de 1884.-1] 
talino Ortiz Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Esíai 
j lao Evia, del pueblo de Gazan procesado ausente 

la causa núm. 759 seguida en este Juzgado con 
el mismo, por hurto, para que en el término de 
dias, contados desde la publicación del presente 
la «Gaceta oficial, comparezca á este mismo 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contei 
los cargos que contra el mismo resultan de la 
rida causa, apercibido que de no hacerlo, se 
r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere la?1 

Dado en la casa Real de Calapan á veintiséis 
Julio de 1884.—Martin P i racés .—Por mandado 
su Sría., Valentin Sunga. 

i'omoa 

leí 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los3' 
sentes chino cristiano llamado Valentin, fuf^j 
de campanas, que vive en la calle de S. Nicol^"1] 
de Sío. Cristo y el nombrado José, falnero ^ \ 
bienio Civil de Manila, para que en el térmi110 
treinta dias, contados desde la publicación de e 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila» se presente"1 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro?!00 
á responder los cargos que contra los roisiD05 
sultán de la causa núm que instruyo por 
pues si así lo hicieren, se Ies oirá en justicia y "f 
cor trario se sustanciará la causa en su au8eocl8J 
rebeldía , y Fe entenderán las actuaciones refei'611 
á los mismos con los estrados del Juzgado. J 

Dado en la casa Real de Calapan a 26 de ^ \ 
de 1884.—Martin P i racés .—Por m a n d a d o ^ 
Sría. , Valentin Sunga. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm-1* 


